
         
BASES DEL CONCURSO PARA LA CREACIÓN DEL ESLOGAN DE CELEBRACIÓN DEL 

50 ANIVERSARIO DEL IES CELSO DÍAZ 

1º OBJETIVO 

Crear un eslogan para celebrar el 50 aniversario del IES Celso Díaz.  

2º FINALIDAD 

Comunicar desde la resolución del concurso los eventos que tendrán lugar a lo largo del curso 

2018-19 para celebrar el 50 aniversario. Así mismo seguirá usándose a lo largo de todo ese 

curso. 

3º REQUISITOS 

El eslogan deberá ser original  en todo y en parte y contar con un máximo de 50 caracteres 

incluidos espacios. 

4º PARTICIPANTES 

Podrán participar en el concurso todos los alumnos actuales del instituto así como todos los 

antiguos alumnos que hayan estudiado en el instituto, los llamados “excelsos”. 

5º PLAZOS Y RECEPCIÓN 

El eslogan se entregará en un sobre cerrado en el instituto. Dicho sobre también se puede 

remitir por correo postal. En el sobre no aparecerá el nombre real del concursante, sino un 

seudónimo del mismo y el siguiente texto  

 CONCURSO ESLOGAN PARA EL 50 ANIVERSARIO DEL IES CELSO DÍAZ 

 Dentro del sobre se incluirá un sobre cerrado más pequeño con los datos reales del 

participante, con su seudónimo y a su vez el eslogan,  que se abrirá en el momento de resolver 

el ganador. 

La fecha límite de entrega es el 26 de abril  de 2018. 

El jurado fallará el 30 de abrid de 2018 y hará público ese mismo día los resultados. 

6º PREMIOS 

El premio serán 80  euros y el reconocimiento de ser el autor del eslogan. El ganador recogerá 

el premio en el acto de inauguración del próximo curso. 
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7º. JURADO 

El jurado estará formado por el Departamento de Lengua y Literatura del IES Celso Díaz y por 

tres miembros de la Comisión organizadora del evento. 

8º OBLIGACIONES  DE LOS PREMIADOS 

El autor premiado no podrá usar el eslogan de forma particular. El eslogan solo podrá ser 

usado para la celebración del 50 aniversario del IES CELSO DÍAZ. Una vez finalizado el curso 

escolar 2018-19 el eslogan no volverá  a usarse con otros fines ajenos al IES Celso Díaz. Los 

participantes deben aceptar estas bases así como el fallo del jurado. 

 

 

 

 

    

      


